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Ponente Excmo, Sr, D,: Pedro José Yagüe Gil

Secretaría Sr,,/S¡a..'llma. Sra. Dña. Marla Jesús Pera Bajo

SENTENCIA

TRIBUNAL SUPREII/IO.
SALA DE LO CONTENCIOSO.ADM¡NISTRATIVO

SECCION: QUINTA

Excmos, Sres.,'

Presldente:

D. Mariano de Oro-Pulido y

Magistrados:

D. Pedro José Yagüe Gll
D. Jesús Erne$o Peces
D. Rafael Fernández
D'. María del Pilar Teso

En la Villa de Mad¡4d, a treinta de Octubre de dos mil nueve

Visto el recurso de casación no 3371n0A$ interpuesto por la
Procuradora Da Silvia Vázquez Senín en nombre y representación de la
Asociación 'PLATAFORMA DEFENSORA DA PRAZA DOS PRACERES",
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunat
superior de Justicia de Galicia (sección segunda), de fecha 1T de mazo de
2005, dÍctada en el recurso nrim. 40l4n001, sobre el Plan Especiatdet Puerto
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de Marín-Pontevedra. Son parte recurida fa Xunta de Galicia, representada
por el Procurador D. Argimiro Vázquez Gulllén, el Ayuntamiento de Marin,
representado por el Pocurador D. Saturnino Estévez Rodríguez y la Autoridad
Portuarla de Marfn y Ria de Pontevedra, representada por el Procurador D.
MiguelTones Álvarez.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En el proceso antos referido, la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso Administrativo def Tríbunal Superior de Justicia de
Galicia dictó sentencia en fecha 17 de mazo de 2005, desestimatoria del
recurso. Notificada a las partes, por la representación de la asociación
"Pfataforma Defensora da P¡aza dos Praceres" se presentó escrito preparando
recurso de casación, el cualfue tenido por preparado en la providencia de la
Sala do instancia de 25 de abril de 2005, al tiempo que ordenó remitir las
actr¡aciones al Tribunal Supremo, previo emplazamiento de los litigantes.

SEGUNDO.- Empfazadas las partes, la asociación recunente
compareció en tiempo y forma ante este Tribunal Supremo, al üempo que
formulé en fecha 13 de junio de 2005 su escnlo de interposición del recurso de
casación, en el cual, tras exponer los motivos de impugnación que consideró
oportunos, solicitó se declarara haber lugar al recurso, @sando la sentencia
recunÍda y dictando sentencia en consonancia con los motivos de casación
alegados.

TERCERO.- Mediante providencia de fecha 22 de noviembre de 2006
se admitió a trámite el recurso de cgsación ¡nterpuesto, ahibuyéndosele su
conocimiento a la sección quinta de esta Sala. Por la de 5 de mazo de 2007
se ordenó entregar copia del escrito de formalización del recurso a los
comparecidos como parte rea¡rrida a fin de que en plazo de treinta dias
pudieran oponerse al recurso, lo que hicieron mediante los escritos
presentados los dfas 13, 19 y 23 de abril de 2007 respectivamente por el
Ayuntamiento de Marfn, la Xunta de Galicia y la Autoridad Portuaria de MarÍn y
Rfa de Pontevedra, en los que expusieron los razonamientos que creyercn
oportunos y solicitaron se dic-tara sentencia declarando no haber lugar al
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recurso de casación y confirmando la sentenc¡a recurrida, condenándose a la
recurente al pago de las costas causadas.

CUARTO.- Por providencia de fecha 15 de Octubre de 200g, se señaló
para votación y fallo de este recurso de casación el dla 27 de Octubre de
2009, en gue tuvo lugar.

QUlNTo.- En la sustanciación det juicio no se han infríngido las
forma lidades legales esenciales.

siendo ponente et Excmo. sr. D. pEDRo JosÉ YAGüE GrL,

PRIMERO.' Se impugna en este recurso de casación no SlT1t200S la
sentencia que la Sección Segunda de la Safa de lo Contencioso Administrativo
def Tribunal superior de Justicla de Galioia dictó en fecha 1T de marzo de
2005, en el recurso no 401412001, interpuesto por la Asociación ,,plataforma
Defensora da Praza dos Praceres" contra la Resolución del Conselleiro de
Polftica Temlorial, Obras Pribficas e Vivenda de fa Xunta de Galicia de 3 de
octubre de 2000, de aprobación definitiva del "Plan Especial del puerto de
Marfn-Pontevedra" (cuya normatfva y ordenanzas se pubficaron en ef Boletín
oficial de la Provincia de pontevedra no zll de r3 de noviembre de 2000).

sEGuNDo: La Asociación recunente fundó su demanda, en primer
lugar, en la omisión en el Pfan Especial litigioso de un estudio de impacto
ambiental y en la falta de Justificación de la ampliación del puerto mediante
rellenos sobre la rfa de pontevedra. En segundo lugar, en que el plan Especiat
procedió a cfasificar el suelo como uóano, anogándose competencias propias
del Plan General, y estabreciendo al mismo tiempo usos proscritos por ra
fegisfación portuaria. Y en tercer lugar en que su estudio económico financiero
adolece de importantes deficíencias. En concordancia con ello soficitó que:
"("') se declare la desacomodación a derecho y la nutidad de ta aprobación det
Plan Espaclal det puoño de Marln !, afi consocuencia, la itegalidad de /as
obms de relleno grle se reaticen ar amparo de aguér, ordenando y condenando
a la reposici'n de la zona poñuaría a la anterior situación y estado, con
imposición de oosfas a ta Administraclón".
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La sentencia de 17 de mefz1 de 2005, obJeto de este recurso de

casac¡ón, desestimó la demanda, con la slguiente argumentación que

transcríbimos literalmente:

(..) Sosüene la recu¡rente como pdmer motfuo impugrtetoño la omisión del estuclio de

impado ambientat signítlcando, en eldesanotto aryumental del moliw, que el Plan Especial

del Puerto de Marín de Ponlaved¡a no es solo un instumento ptanifícador de la o¡denecl6n

u¡banística sino un Ptan de ejecución de infraestruduras prtuarías lo suficlentemente

conaeto para prnillr y exíglr el esludlo de menci6n.

En un eddclo eiusta a /as previvones normetivas del Real Decreto Legislativo 1302 /1986, de

28 de Junio, de aplicacíón al caso por rezones lemponles, no hay ñzÓn para sometú a

evaluación de impaclo amblental un Plan Espcial, frgun de planeamienlo de desanollo del

planaamiento generat (art. 26-1 Ley 1 /1997, clo 24 de marí¿o , del Suelo de Galicia). EI artículo

1o del indlcaclo Real Dec¡eto Legíslatlvo somefe a la evaluación de impac?o ambiental clos

proyectos públicos o pivados, consislenfes en la realización de obras, instalacíones o de

cualquíer otn aúividad comprantlicla en el Anexo>, dejando asl fue¡a de dicha exigencia

aquellas actuaclones de planifrcacián previa a los prcyedos do mencíón-

Dice la sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julío de 20M que el concepto de proyecto.no

es aslmilable, en múo algutto al cle polüca, plan o progmma. Puntualiza qua aa) El concepto

de pmyecto aparccn unido at de trabajos de conúucción, obn o lnstalación, esfo eg a la idea

de instatacián o realízecihn, conectándosc, con el requlsilo cle la autorizaciún, como exige la

normaüva comunitatia, b) Por plitica, dobe entenderse la inspinción, ofientaclón a directr¡z

que ñge la acluaclún de una entidad públíca en un úmpo determinado c) Por plan, el coniunto

de obJettvos cmrdlnados y oñenados tenpratmente por la aplícación de una politica, -y, d)

Por prqrama, Ia arliculdciÓn de una señe de proyectas p¡eylsfos en un área determinadan y

expresa, a oontinuaclón, qüé sel Real Decnto Legislattvo 130U1986 y la Ley Ü2001, solo

afectan a proyedos, obras y otras aüvidadest,

So0re el ámbíto del Real Dec¡eto Legislaüvo se pronuncló tamblén en ígual sentido, el Tribunal

Canslftucbnal dn su sentencia 13/1998, de 22 de enero , al decir que da daclaración de

ímpacto amb¡antaf a cargo de la auloticlad ompetente en ñateña de medio ambiente, en

esencia, se pronuncla sob¡e la conveniencia o no de eJecutar /as oóras o dctívidades

proyedadas y en casro aflnnativo, las condiciones a gue ha da sujelarse su rcalización. pan

evitar, paliar o oompsnsar las eventuales repercusiones negativas qua sobre el ambiente y los

rscursos naturcles puede prúucir aquélla. Tal proadimienla evaluatorio se establece con

carácter preceptivo cuando @ncufian los dos siguienles roquisftos: a) que se frafe de ob¡as o

adivfulades, tanto ptiblicas @mo prívadas compnndidas en el anexo del Real Decrelo

Legislativo 1302 /1986, y b) que la ejecucíón de la obra, ínstalacián o ac¡tividad catalogada
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requien la lntenenciin admintst¡ativa prevía, mediante autot¡zac¡1n o aprobación ctet
conespondlante proyecto a cafgo del ente públíco que sea competente, a tenor de la
Iegislacián sedorlal aplicablou
No coñ¡adice la anterío¡ docfutna iurispradenclet la sontencia det T¡ibunat Supremo de s de
mayo da 2003, citacla por la recunenle en támite de anclusiones, en cuanto que la obligaci¡n
de Ia declaración de impacto embientat que en e//a se establece se rcaliza contemplando un
proyecto de obn (ampliaclón de la zona de seliclo det Pueno y RIa cta Fermt), como asl
puede herse al inicio de los párnfo segundo y cuaña de su fundamento de de¡echo séptimo.
síes c¡b¡fo que la senlencia clel Tribunal Supremo de 30 de septiembre de 1992, citada por ta
rccunente en el escrllo de demanda, crlnsiderc necesa¡io et somettmlenlo a ta evaluación de
impacto amblenlal la reclacciín cle un Plan Especial referente a zona poftuaria, entend¡endo cte
aplicación elRoal Decroto Legistativo de 28 deylunio de 1gg6, paro quízá convenga punluallzar
que el supuesfo de lltis corftemplado e¡a la impugnaciiln por la Abqgacla dal Estecto de ta
aprobaclón detinitiva cte te rcvistin det Ptan Gena.,tlt de odenación tJrbana de lbiza, en et
ext¡emo en que dlsponÍa que ta zone de serulcios det pueño será objeto cle un plan Especlal
que hasta tanto no esté aprobado el mísmo, cluo señ objeto do evaluaclón de impacto
ambientar, r,o podrá autorizarse ecriticación aBuna en dicho ámbtto,
El añiculo 21 de la Léy de Pue¡tos no exlge et esrudio de impacto ambiental para un platl
Es@cialde infnestrudams potuañds como er¡óneamentesos-fi'ene la recunente; to exige et
apartado 2 pan los proyectas de ampliacíón que moclifrquen sustancíalmente ta conf¡gunci/,n
y los fimiles ertedores de los puenos esfafaf,"s.
Y el adicub 77.1, pátrafo segundo, del Regtamento de planoamíento, at exigh que en los
supuasfos del nümero 3 det aillculo 76, los P/anos Especrb/es dobann conlener tas
determinaclones propl'as de su naturaleze propia y linalldad, debiclamente justificados y
desanollados, a la ho¡e de concretar en el apaftado 2 tos documentx en gue se conlengan
las determlneclbnes no enumeÍa la neasldact de evaluación do impacto ambientat: tampaco
exigida en el aftícuto16-3 a) de dhha disposiciin ¡egtamentaña.
En consearcncía con lo expuesto procede la desestimaci'n clel motivo, debiéndose signiticar,
en respuesta a la afltmación de la recunente de que la Autoñdad porluaria, amparada en er
Plan Especial, sin necesidad cle poyedo conplementario alguno, ha tn¡c¡ado el relteno de ta
Rla de Ponlavedn, para la ampthci}n det Puerto en 3a0.000 m 2 que, según resulla de la
Ftlldba perlclal pracüAda en autos, /as ohras r€almentl e¡eculadas, cudtrorneses antes a Ia
práctica clo dicha prueba el I de ctlciemb¡e de 2004, ocupaban eproxímadamente el ámbito
comptendido ente las vé¡tices El, D, D|, Gi, F y E del plano adjuntacto con ta demanda, esto
es, una parte do /as obr¿s prevlslas, aublefta, según resg/fa de ta prueha de mención, por el
estudio de impacto ambiantat. Y convlene slgnifrcarlo, pues puesto en retación con el oficlo rlet
Jefe del Departamento cte Desanollo Portuerto en el que so dioe que taso¡ras se reatizaran de
acue¡do con el proyecto modlfrcado n' I del qMuella y exptanada conligua en la zona cte
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expansíón det Pueno cle Ma¡ln (1. fase)r y de acuerdo con la resoluciúrt de 26 de enero de

2OO0 de ta Secretala Genenl del Medlo Ambiente del Ministerio da Meclio Ambienle, sohra la

evatuación de inpacto ambíenlal, se oomprcnderá la falta de raz6n que asiste a la racu¡rente

cuando en deñnltiva denuncia ta eusencia cla proyecto rmriteñor y cuando cuest¡ona la

exiúencla da evaluaci6tt de impecto amb¡enlaL

(..) La prohíbicíón de que los Planes Especia/es puedan sustlfuir a /os Pfanes Genenles,

expresamente recqida en el aillculo 26.5 de Ia Ley 1 11997, de 24 de maao , del Suelo de

Galicle, y que lmplde, como ldmb¡én expresamente se prevé en el indicado arilculo y apanado,

que puedan clasiflcar suelo, no es vulnenda en el oaso de aulos, Su previstón de que cH

suelo comprendido en el ánbfto tenftorlal del PIan Especial tiene segün el Plan Genenl de

Ordenación lJrbana y Normas Subidiarlas de Marín, la ansidención de suelo wbanot, no

supone ninguna claslfrcación del Suelo pr el Plan Especial y sl un reconocimíanto de la

clasifrcación prevbta en el planeamiento general. ClasÍficacfún que, en fodo caso, no es

incompatible con el ca¡ácter de blenx de dominio p(tblico que el attículo 14 cle la Ley de

Puettas rcconoce a los bienes porluantos, Es más, la necesaria coordinación enlre las

Administraaiones oen competancia ancwrante sobre el espaclo porluario, exíge, como

erpresa el añ- 18 de la Ley cilada, que los planes genemles y demás instrumentos generales

de ordenación urbanística califlquen la zona de seruicio de /os pueños esla|ares como sistema

general portuario, en ilyo ámbilo, y pan los puerfos oomerciales, se prevé en el art. 15.6,

además de las acl¡v¡dades comerciales portuadas, las que conesponden a empresas

indusüales y comerciales cuya localizaclón en el pueilo está justifrcacla por su relación con el

tráfico portuar[o, por el volumen de los t¡áftcos mariümx que gene¡an o por los seruicias que

prestan a /os usuaaos clel puerto,

No ha de se¡ en el ámblto de esfe tecurso, an el que se impugna el Plan especial en don¿e

deba oxaminarse la adecuación a Ia normaüva sectoríal de aplicaaión la concesion de

licenclbs, como sin duda blen Gonoae la recunente, al tener pendienfes en Ia Sala un rectrso

intarpuesto contn el Estudío de Detalle del Sector 5.5 del Plan Especial y la licencla de obns

e instalaciones eancedída en la zona poñuaña e la enüdad rTndepana España, SAn.

(..) La clenuncla de falta de un estudío enn5mico linancíero en los térmínos exigldos en et

artlculo 77.2 del Reglamento de Planaam¡ento pdrecr oMdar gue une rcilerada doctrlna

juñsprudencial afrrma que el estudio eoonómin financíero no debe oonlener necesariamente

un presupuesto detallado de íngresas y gesfos crrtcrclos, siendo sufrciante una prevísión

razonable de los mismos, de manara lal que lo proyedado pueda considerarse como

susceplióre ¡le realizaci^n y no atn men susño o ttlop[a.

En el caso enJuiciado la ya ejecución de una primera fase de /as oóras acredita la efectividad

parcial de lo planaddo, y en túo caso contiene duumantos sufcienfes para enlender

cumplída le ftnalidad prevlsfa en el a¡L.77.2.g del Reglanento de Planeamiento'-
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TERCERo.- Contra ta referida sentenc¡a la representación cte la
asociacíón "Platafonna Defensora da P¡aza dos praceres" ha interpuesto
recurso de casación, en el cual esgrime tres motivos de casación, todos ellos
af amparo del apartado d) del artículo 88.1 de la Ley Jurisdiccional 29tgg, a
saber:

1o)'- lnfncclón de tos artfculos I y 2 del Reaf Decreto Legislativo
130211986, de 28 de junio' de Evaluación de fmpacto Ambiental y artfcutos 1 y
16 del Reaf Decreto 11a1t1gg1, de 30 de septiembre, aprobatorio de su
Reglamento, en relación con fos artfculos 2, 3 y 5 de la Directiva g5/337/cEE,
de 27 de iunio, sobre la evaluación de las repercusiones de determinados
proyectos ptlbficos y prívados en el medio ambiente. A juicio de la recunente,
la aprobación del Ptan Especiat litigioso requerfa de la previa tramitación de un
estudio de impacto ambiental (EtA) al pretenderse la ampliación del puerto de
Marín mediante la ejecuciÓn de un relleno de más de 300.000 m2 de superficie
sobre la rla de Pontevedra, asf como otras infraostruciuras que afectan de
manera significativa af medio ambiente. El rinica oElA" tramitado, referido a un
antíguo uproyecto de dársenas de embarcaciones menores y expranada
contiguan para la ocupación de g5.000 m2 de lámina de agua. no puede
amparar fos nuevos reilenos previstos en er pran Especiar.

2o).- tnfracción de los artfcufos 21.1 y 21.2 de la Ley 21t19g2, de 24
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en retación con tos
artfculos 2 y 4 def Real Decreto Legislativo 1goa1gg6, de zE de junio, de
Evaluación de rmpacto Ambientar y artícuros 7 y rg der Reat Decreto
113111988, de 30 de septiernbre, aprobatorio de su Regtamento. cons¡d era ta
Asociación recurrente gue las Administraciones demandadas pretenden
legitimar directamente con et Ptan Especial fitigioso ta ejecución de las obras
de ampliación der puerto, sin la previa aprobación administrativa del
corespondiente proyecto técnico, nidel preceptivo ElA.

3o).'Infracción der artfcuro 26,5 de ra Ley ltlggl,de2trde mazo, def
suefo de Garicia, en refación con er artícuro 26.6 def Regramento de
Planeamiento urbanfstico y ros artfcuros. 14, rs y s5 de ra Ley 2il1gg2, de 24
novÍembre, de PueÉos del Estado y de la Marina Mercante. El plan Especial
se extralimitó en sus compotenclas af clasificar ef ámbito titigioso como suelo
urbano y al estrabrecer en éf usos incompatibres con fos permitidos en ra

7
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legislación sectorial Fortuaria y en el propio Plan General de Ordenación

Urbana de la ciudad de Pontevedra.

Concluye así elrecurso suplicando:"(...) se d¡cte sentencia en la que se

estime el recurso y, @Sando la sentencia dictada por la Sa/a de La Coruña, se

dicte otn más ajustada a derecho en la guo se anule el Plan Especial del

Puefto de MarÍn, sa declare ta ítegalídad de las obras de relleno de la lámina

de agua contigua al Puefto preexistenfa y se condene a la Administnción a

reponer la zana portuaria a ta situación y estado que tenla anfes de llevarse a

abo los rellenos".

CUARTO,- La Xunta de Galicia se ha opuesto al recurso alegando con

ca¡ácle¡ preliminar que incune en causa de inadmísión al no haberse

Justifimdo en el escdto de preparación gue la infracción de una norma estatal

ha tenido relevancia en el faflo recunido. La Autoridad Portuaria de Marín ha

señalado también en su escrito de oposición que el recurso debe inadmitirse

porque se ha omitido en él una crftica razonada a la sentencia recurrida

porque se invoca Derecho autonómlco y porque se cuestiona la valoración de

la prueba por el Juzgador de instancia. En cuanto al fondo del asunto, las

Administraciones recunidas ingisten en que el Estudio de lmpacto Ambiental

sólo resulta preceptivo en el procedimiento de aprobación de proyectos de

obras, nO en elde programas o planes, aunque sean urbanfsticos. Menos aún

cuandO el plan es de COmpetencia autOnómica y la obra es estatal, como

ocurrg en este caso. Añaden asimismo que, por otra parte, las obras de relleno

litigiosas han recibido ta conespondiente evaluación ambiental y que el Plan

Especial impugnado mantiene la clasificación del suelo establecida en el Plan

General municipal, limitándose a ordenar pormenorizadamente los usos

Fortuarios.

QUINTO.- No concune la causa de inadmisión del recurso esgrimida
por la Xunta de Galícia, toda vez que la Asociacíón recunente ha indicado en

su escrito de preparación las normas de derecho estatal que a su juicio ha

infringido la sentencia impugnada, explicando luego, de manera sucinta, pero

suficiente, en qué manera han incidido en el fallo recunido, cumpliéndose así

lo dispuesto al efecto en el artíoulo 89,2 de la Ley Jurisdiccional.

Tampoco se aprecia en el recurso la omisión de crltica razonada a la

sentencia impugnada denunciada por la Autoddad Portuaria de Marín. Por el
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contrario, en cada uno de los motivos de fa casación se efectúan reiteradas
referenc¡as a la citada sentencia, Incluso en alguno de ellos con transcripción
fiteral de los fundamentos de la m¡sma gue se pretenden rebatir.

Las demás causas de inadmisión alegadas (invocación de derecho
autonómíco y valoración de la prueba) afectan sólo a determinados motivos del
recurso de casación, por fo que se tratarán al hilo del examén individualizado
de cada uno de ellos.

SEXTO.- En el primer motivo del recurco de casación, formulado al
amparo del artículo 8S.1.d) de la Ley Judsdiccional, la recurente alega que el
Pfan Especiat litigioso precisaba do un estudio de ímpacto ambiental, al
proyectarse en él la ampliación del puerto de Marin y Pontevedra mediante la
eJecución de un relleno de más de 300.00A m2 sobre la ría de pontevedra. asi
como otras infraestructuras que afectan de manera significativa at medio
ambíenfe, por fo que con su omlsíón se ha infringido lo dispuesto en los
artículos 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 1302/19A6 , de 2g de junio. de
Evaluación de lmpacto Ambientalt y lo dispuesto en los artfculos 1 y lg del
Real Decreto 1131/198s, de 30 de septiembre que lo desanolla, en relación
con Ia Directiva BS/397/CEE, de 2l dejunio.

La resolución de este motivo casacional, atendiendo también a lo
señalado al respecto en la sentencia de instan cia y en los escritos de
oFosición de las Administraciones recunidas, exige analizar dos aspectos
distintos. El primero, relativo a si la normativa estatal y comunitaria europea
reguladora de la evaluación de impacto ambiental vigente cuando acaecieron
fos hechos fitigiosos es aplicable o no a los planes urbanlsticos. Elsegundo, si,
en caso afirmativo, el concreto Plan Especial del puerto de Marín-pontevedra
litigioso debió someterse a evaluación de impacto ambiental antes de su
aprobación definitiva.

La primera cuestión ha sido ya resuelta en jurisprudencia anterior y
reiterada de esta Sala, de la que constituyen buena muestra nuestras
sentencias de 30 de octubre de 2003 (casación T46onooo}, 3 de mano de
2044 (casación 112gl2oo1) y is de ma¡zo de 2006 (casación ggg4no02).
Altrmamos entonces que los ptanes urbanÍsficos son equiparables a los
proyectos de obras o actlvidades regulados en la citada Directiva
comunitaria 8,slg37lcHE, de 2T de junlo, sobre la evafuación de tas
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repercusiones de determínados proyeclOS prlblicos y prfuados en el medio

ambiente (modificada luego por la Directiva 97l11lCE, de 3 de mazo e

incorporada al derecho español por el Real Decreto Legislativo 13021986, de

2E de junio), cuando en la ordenación detallada contenida en ellos se
prevean y tegitimen dichas obras o actividades. Precisamente porque es el
plan urbanístico el que califica con precisión el suolo, con carácter vinculante
sobre los proyectos de obras de naturaleza urbanfstica que luego se aprueben

en ejecución del m¡smo (v.9. proyectos de urbanizaclón). Es en la fase de

planeamiento -y no en la posterior de aprobación del proyecto de obras o

actividad- en la que se podrán discutir las posibles alternativas sobre su

lrazado, emplazamiento, uso, volumen, alturas, etc. Carece de sentido limitar

fa evaluación ambiental exclusivamente a la fase última del proceso

urbanÍstico, de aprobación del proyeclo técnico de la obra de urbanizaclón, en

la que por lo general ya no se pueden plantear más altemativas que la

establecida en el Plan del que trae causa.

A lo anterior ha de añadirse, a efectos meramente ilustrativos, que a día
de hoy, tras la entrada en vigor de la Direc'tiva2OO1l42lCE, de27 de junio, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio ambiente y su transposición y

desanollo mediante la Ley estatal 9/2006, de 28 de abdl y las conelativas
autonómicas, se ha despejado toda duda al respecto, quedando claro que los
planes urbanfsticos deben someterse antes de su aprobación definitiva a un
procedimiento especifico de "evaluación ambiental estratégica", en los

supuestos y forma previstos en esa legislación. Ello sin pefuicio de que, en
una fase posterior, los proyectos de urbanización deban también en su caso
someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental regulado en el
actuaf Real Decreto Legislativo 112008, de l1 de enero, aprobatorio del Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de lmpacto Ambiental de proyectos (que

los incluye en su Anexo ll, grupo 7.b).

sÉPTlMO.- Con este presupuesto, procede determinar si ta ordenación
contenida en el Plan Especial del puerto de interés general de Marfn-
Pontevedra al que se refiere este concreto litigio debió someterce o no a
evaluación de ímpacto ambiental antes de su aprobación definitiva. Es decir, si

cuando se aprobó, las obras de infraestruc{uras en él planificadas se hallaban
incluidas en el supuesto de hecho que obliga a tramitar un ElA, y en caso
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afirmativo, sl se puede cons¡derar cumpl¡do dicho requ¡sito con la evaluación
ambientalque según las Administraciones demandadas ya se ha realizado.

Para ello debe partirse de la distinta natwalezajuridica, objeto y fines
def "plan especial der puefa" en contraposición con fa de ros demás
instrumentos de planificación porh¡aria previstos on ta legisfación de puertos.

De acuerdo oon lo dispuesto en et artÍculo 18 de la Ley 27t1gg2, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado, los espacios portuarios constituyen, a
efectos urbanísticos, sistemas generales ordenados mediante un ,plan
especíal" o instrumento equivalente. Dicho Plan Especial se debe limitar a
regular usos urbanlsticos y no a legitimar las infraestructuras propiamente
portuarias, resultando inadecuado para legitimar la creación o ampliación del
puerto, y en especial las actuaciones sobre ámbitos exteriores a la
competencia tenttorial municipaf, (como es la lámina de agua), ,,en tanto no
exisfa un sopoñe fisico oteneno que pase a sersue/o de dominío ptibtico o de
propiedad privada, apto pan sor urbanizado" (sentencias de esta Sala de 4 de
febrero y 1g de junio de rgg7, y ras que en eilas se citan).

Es por el contrario el "plan de utílizaciiln de tas aspaaos portuarios,,
regulado en el artículo 15 de la citada Ley de puertos el que legitima la
implantaciÓn efectiva de los usos estrictamente portuarios en los puertos de
interés general. en cuanto expresión de la competencia estatal sobre los
mismos, correspondiéndole, además de la detimitación de la zona de servicio
de fos puertos, fa ordenación propiamente portuaria, es decir, de ros espacios
de tiena y de agua necesarios para el desanollo de los usos portuarios, asi
como de fos de reserva para el desanolto de dicha actiwdad. El plan de
utilización determina ra propia creación o ampliación del puerto,
precediendo por tanto en el tiempo al plan Especial, de naturaleza
urbanÍstica, en el que simplemente se ordenan los usos urbanísticos que se
implantarán sobre la supelicie del suero portuario una vez exista.

conclusión que confirma la Ley 4gtzoog, de 26 de noviembre, de
régimen económico y de prestacíón de seruicios de los puertos de interés
general -que citamos a efectos rneramente hermenéuticos al resultar posterior
a los hechos enjuiciados- en fa que a dicho Plan de Utilización (artícufos g6 y
siguientes) se le ha añadido el "plan dírector de infnestructuns del puerto^
(aÉículo 38), de competencia estatal, necesario para poder amptiar o rnodificar

Ns8305 P, 11/20
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de manera significativa las infraestructuras portuadas. En él han de definirse

"las necesüades de desanollo del puerto dunnte un hoñzonte temporal da, al

menos, 10 años, la determinacion de /as disfihfas altemativas de desarrolla, el

análisis de nda ana de ellas y selección de la más óptima, estudios de

impacto amblentalgue prosedan, previsión de desanollo por fases, valonción
y recursas, anállsls frnanclen y de rentabilldad, y análísis de accesos

ferresfres".

En el caso que exam¡namos, las Administraciones demandadas no han

aclarado nada sobre el concreto acto o disposición que legitime la
extraordinana ob¡a de relleno del mar a que este pleito se refiere, lo cual
resulta incomprensible cuando lo que se discute es la afirmación contraria de
que esa obra tiene sólo su pretendido apoyo en el Plan Especial que aqul se
impugna. La perpleJídad es todavfa mayar cuando la Administración a quien

más afecta el pleito, que es la Autoridad Portuaria, dice en casación a este
respecto que "el relleno tiene, ciertamente, otras bases, que no han sido
cuestionadas y que no son del caso exponer en este momento procesal".

Así que esta Sala ha de revolver el pleito con los materiales que obran
en este proceso.

Del examen del concreto Plan Especial impugnado, constatamos que.
pese a su naMraleza estriclamente urbanlstlca, pretende en realldad
planificar y legitimar por sl una ampllaclón muy significativa del espacio
portuar¡o, oobre terrenos ganados al mar mediante la ejecución de
rellenos y nuevos muelles.

Asf, en el apartaclo 1.1.1 de la Memoria del Plan Especial, se reconoce
que: "Las actuaciones pmpuesfas suponen fundamentalmente un relleno sobre
la rla de unas 30 Ha., con la calificacíón de tenenos destinados a actividades
propiamente portuarías (zona 5.1), que permita la construcción de unos
290.000 m2 de edificaciones, t..l que se justifica globalmente en /as
previsiones de futuro desenvoMmiento de tráfico poftuarío",

Y se añade en el apartado 1.7.2 siguiente, üfulado "S/nlesls de la
memana", que entre los "Cri?eaos generales seguidos en la ordenación" se
haffa el de la "Previsión y obtendón de nuevos muelles oon los calados
suficientes pan las necesidades de fos buques que utilizan el puerto".
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En consonanc¡a con este obje$vo. en el Plan de Etapas del mismo
Plan Especiaf se incluyen entre sus obras de urbanización infraestructuras
puramente pOrtuarias, como son, en la Etapa l,la "Construcción det muelte y
explanada mntigua en zona de expansión det Puerlo do Marin (le Fase), con
un calado de 12 mefros", la"Habllitación det muelle y exptanada contigua en
zona de expansióno y la "Construcción det Muelte de reparaciones no 2, en la
dársana pesquera con un calado de 6 motros'. Y en la Etapa ll,la"Finalización
de la habilitación del nuette y exptanada contigua en zona de expansión.,la
"EJecución la ampliación en ra zona de expansión det pue¡to (28 Fase)" y la
"EJecucíón de nmpa Ro-Ro en la zona de expansión (la Fase)".

Y dichas obras estructurales (rellenos, muettes, espigones, etc) se
recogon de nuevo en el Estudlo Económico Flnanciero del Plan Especial,
presupuestándose en un total de 4.015.000.000 ptas (24.130.636 euros), con
fa precisión expresa de que se trata del "cosfe de imptantactín de nuevos
servrbJos y obras de infraestructura contemplados en et presente plan
Especial'.

De la misma forma, en la Memoda del plan, en el punto 1.F.2, se
oxpone que "la Propuesta de ordenación eupone aumentar la superficie
portuaria de los U1.349 m2 actuales a 764.96T m2,mediante la obtención
de estas nuevas áreas portuarias mediente rellenos, ante la imposibilidad
física de su ampllación hacla el interio/,.

También, en el informe de la Dirección General de Costas de fecha 1g
de Noviembre de lgg4 se dice que "et Pfan propone la ampliación mediante
rellenos de la zona portuarla (32E.290 m2l, y cita entre los obJetivos del
Plan "la previsión de auevos muelles".

De lo que se deduce que el Plan Especial recunido en este litigio,
extralimitándose en sus competencias, pretende amparar y legitimar por si
mismo la ejecución de infraestructuras portuarias que conllevan imporrantes
rellenos sobre el mar. Como dichas obras se hallan incluidas en el Anexo I de
la Directiva 85l337lCEE relativa a la evaluación de las repercusíones de
determinados proyectos púbricos y prlvados sobre el medio ambiente, así
como en el conelativo Anexo del RealDecreto Legisfativo 1g12t1g16, de 2g de
junio, queda ctaro gue el Pfan Especial on ouestión debió someterse a

Ne8305 P. 13/20
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evaluación de impacto ambiental antes de su aprobaclón definitiva, tal y

como dispone el artículo 4.1 de la reÍerida Directiva 85/337/CEE y los artlculos
1 y 2 del Real Decreto Legislatlvo 13021986 (en la verslón vigente cuando se
aproM el Plan Especial). Mayormente considerando la incidencia de la obra en
un espacio de alto valor medloambiental y ecologico oomo es la Rfa de

Pontevedra.

Frente a ello no es aceptable el argumento de las Administraciones
demandadas sobre la existencia de un Estud¡o de lmpacto Ambiental,
aprobado en ol año 1994, Qu6 ampararla la ampliación del puerto, al no
haberse demostrado en el litigio que su objeto comprendiese los mismos
rellenos y muelles proyectados en el Plan Especial impugnado. Al contrario, de
la mera lectura def texto de esa Declaración de lmpacto Ambiental (publicada
en el BOE no 16, de 19 de enero de 2005 e incluida en los fols. 11 y ss. del
Tomo llf del expte. admvo.) se constata que se refiere a un antiguo nproyecto

de dársenas de embarcaciones menores y axplanada @nt¡gua" para la
ocupación de 95.000 m2 de lámina de agua. Resulta evidente que el mismo no
puede amparar los nuevos relfenos, de 300.000 m2 de supedicie, previstos en
este Plan Especial.

OCTAVO.. Razones todas por las que este motivo de casación debe
estimarse, con la consiguiente revocación de la sentencia impugnada,
estimación del recurso contencioso administrativo y anulación del aouerdo de
aprobación dofinitiva del Plan Especial, con la consecuencia necesaria de
reposición de las cosas a su estado originario, tal como se solicita en el suplico
de la demanda. Respecfo de la Administración responsable de t¡al reposición, y
en aplicación delartículo 140 de la Ley 30192,la Junta de Galicia lo será en un
30% (como autora de la aprobaclón definltlva del Plan que anulamos), la
Diputación Provincial de Pontevedra en un 20% (como autora de las
aprobaciones inicial y provisional de dicho Plan) y la Autoridad Poñuaria del
Puerto de Pontevedra-Marfn en un 50% (como Administración promotora del
Plan y primera beneficiaria de las obras). Conviene aclarar que aunque la
citada Dlputación no ha sido parte en este proceso, fue emplazada en la
instancia, tal como consta a los folios 106 y 109 de aquellas actuaciones.

Esta declaración de responsabilidad de vailas Administraciones ha sido
aplicada por esta Sala del Tribunal Supremo, en los @sos de aprobación de
instrumentos de planeamiento, en sentencias de 15 de Noviembre de 1993,2
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de Febrero de 1999, i8 de Matm de lg99 (casación l0z6l9a), y 2g de Mayo
de 2003 (casación no 3i66/2000).

NOVENO-- En el segundo moüvo def recurso de casación, formulado
también al amparo delapartado d) del artfculo 68.1 de la Ley Jurisdiccional. se
denuncia la infracción de los artlculos 21.1 y 21.2 de la citada Ley 27t1g92, de
24 noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercanto, en relación con
fos artlcuÍos 2 y 4 del Real Decreto Legistativo 1g}2tlgilq de 2E de Junio, de
Evaluación de lmpacto Ambiental y artfculos 7 y 18 del Real Decreto
rrSll1988, de 30 de septiembre que lo desanolla. Considera la recunente que
el Plan Especiat impugnado prevé con tal detalle y minuciosidad la ampliación
del puerto, que encubre en realidad un auténtico proyecto de obras bajo el que
se pretende amparar la ejecución directa de los rellenos sobre el mar, y elfo sin
previa evaluación de impacto ambiental.

También este motivo debe ser estimado.

si, en lo roferente a ra obra de relleno y ampliación del pueÉo, el plan
Especial aquÍ impugnado (aún excediéndose en su funciones) equivale a un
proyec'to, entonces la exigencia de una previa evaluación de imDacto
ambientalviene tambíén establecida en el artícufo 21.2 defa Ley 21tg2, de 24
de Noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, el cual por eso
mismo ha resultado infringido.

DÉclMo-- En el tercer y último motivo del recurso de casación,
formulado por el e/ruce del artículo SS.r.d) de la Ley Jurisdiccional, se invoca
la infracción del artlculo 26.s de la Ley 1t1ggl, de 24 de marzo, del suelo de
Galicia, en relación con el arflculo 26.4 (sic) del Regfamento de Gestión
Urbanfstica (en realidad, artfcufo 76.6 del Reglamento de pfaneamiento
u¡banfstico) y los artícuros 14,1s y 55 de ra Ley 27t1gg2, de 24 noviembre. de
Puertos def Estado y de la Marina Mercante. A juicio de la recunente. de una
parte el Plan Especial impugnado se extralimitó en sus competencias al
clasificar el ámbito portuario como sueto urbano, y de otra estableció ciertos
usos incompatibles con fos permítidos en la legislación sectoriat portuaria y en
el propio Plan Generalde ordenación urbana de la ciudad de pontevedra.

A).- El primer submotivo ha de ser esümado.
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El articulo 76.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico 2159n8,

de 23 de Junio (reproducido en el artículo 26.5 de la Ley autonómica 1197, de

24 de Mazo) prohibe a los Planes Especiales clasificar suelo.

En la Ordenanza 2.1,1 del Plan Especial, relativa ala clasificación del

suelo, se dispone que ne/ sue/o comprendldo en el ámbito del Plan Especial

tiene, según el PGOU de Pontevedra y /as NA/SS de Marín, la conslderaclón

de suelo urbano".

Dado que el suelo de que se trata era inexistente a la sazón, porque

todavia no habia sido ganado al mar, resulta claro que esa disposición lo que

dice es que, por aplicación de las normas del PGOU y de las NNSS, el suelo
ha de reputarse urbano, es decir, que lo que hace es clasificar por primeravez

ese suelo nuevo.

Resultan, por lo tanto, infringidos aquellos preceptos.

B).- Mayor compleJidad ofrece la segunda cuestión planteada sobre la
posibfe infracción de lo dispuesto en los artlculos 15.6 y 55 de la Ley 2711992,

de Puertos, en la redacción vigente cuando acaeoieron los hechos litigiosos-
En dichos preceptos se proscriben en sintesis y en los espacios portuaños los

usos uÉanísticos desvinculados de la ac'tividad del puerto, con la única

excepción de los hoteleros. Precisamente atendiendo a esa prohibición, en
nuestra sentencia de 4 de octubre de 2006 (casación 250712003) confirmamos
la anterior del T¡ibunal Superior de Justicia de Galicia de 30 de enero de 2003
por la que se anuló el Plan Especial del puerto de Vigo en la parte en la que
preveia la edificación en él de una sede institucional destinada a servicios
admlnlstrativos no portuarios.

No obstante, este submotivo no se puede estimar, por ouanto la

Asociación recunente no ha detallado en su escrito de casación en qué

concretos apartados del Plan Especial litigioso se permiten usos prohibidos o

incompatibles con los portuarios. No ha precisado ni cuales son esos usos

específicos supuestamente ilegales, ni en qué sectores $e emplazan, ni por
qué razón podrfan contradecir la normativa portuaria.

No se puede olvidar que el recurso de casación difiere sustancialmente

delde apelación, al constituir un recurso enraordinario y limitado, que exige de
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un especial rigor en su formufación. Rigor del que sin duda carece este motívo
impugnatorio al redactarse en términos genéricos e fmprecisos, impidiendo su
estimación por esta rlnica causa.

En cualquier caso, como señaló la sentencia de instancia en et segundo
pánafo de su fundamento de derecho tercero, las ordenanzas det ptan
Especial litigioso habrán de interpretarse en su aplicación de manera acorde
con Io dispuesto al respecto en la citada normafiva sectoriaf, debiéndose
comprobar, en la conespondiente fase de licencia, si el uso pretendido en
cada caso concreto se ajusta o no a lo establecido en la misma.

DEclMoPRftuERo.- En conclusión, la estimación de los motivos
primero y segundo y del submotivo tercero A), conduce a ta declaración de
haber lugar al presente recurso de casación y a la estimación del recurso
contencioso administrativo, en lalotmasoficitada en elsuplico de la demanda,
con fa consecr¡encia de reposición a que antes nos referíamos.

DECIMOSEGUNDO-- Al declararse haber lugar al recurso de casación
no procede hacer condena en las costas del mismo (artículo 1gg.2 de la Ley
Jurisdíccional29198), ni existen razones de temeridad o mala fe que impongan
hacerla respecto de las de Instancia.

Por todo ello, en nombre de s.M. el Rey y en el ojerciclo de la potestad
que, emanada del pueblo español, nos concede la constituc{ón.

FALLAMOS

Que declarafnos haber lugar af presente recurso de casación no
3371105' interpuesto por la "PI-ATAFoRMA DEFEN''RA DA pRAzA DoS
PRACERES" contra ra sentencia dic{ada por ra sara de ro contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia (Sección Segunda)
ef 17 de matzo de 2005 en su recun¡o contencioso adm¡n¡strativo 4014t2001, y
en consecuencfa:

lo.- Revocarnos dicha sentencia.
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2o.- Estimamos ef recurso contencioso adm¡n¡strativo no 4014101 y

decla¡amos disconforne a Derecho y anulamos la resolución del Conselleiro
de Polftica Tenitorial, Obras Públicas e Vivenda de la Xunta de Galicia de 3 de
octubre de 2000, de aprobación definitiva del "Plan Especial del Puerto de
Marln-Pontevedra".

3o.- Declaramos ilegales las obras de relleno del mar en cuanto
realizadas al amparo del Plan Especial aqui impugnado, y condenamos a la
Junta de Gaticia, a la Diputación Provincial de Pontevedrc y a la Autoridad
Portuaria del Puerto de Marin-Pontevedra a la reposición de lazona portuaria

a la anterior situación y estado, en la forma dicha en el fundamento de
Derecho octavo de esta sentencia.

4o.- No hacemos condena ni en las costas de casación ni en las de
instancia.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publlcará en la colección
legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

VOTO PARTICUI-AR QUE FORMULA EL MAGISTRADO
EXCMO. SR. D. PEDRO JOSÉ YAGÜE GIL A LA SENTENCIA
DICTADA EN EL RECURSO DE CASACIÓIrI I.IO 337I/05 POR LA
SECCIÓN 5A DE LA SALA DE LO CONTENGIOSO ADM¡NISTRATIVO
DEL TRIBUNAL SUPREMO, Y A GUYO VOTO SE ADHIERE LA
MAGISTRADA EXCMA. SRA DA MARIA DEL PILAR TESO
GAMELLA.

Con el debido respeto a la decisión mayoritaria (con la que estoy
sustanc¡almente de acuerdo), muestro mi disconformidad con un
extremo concreto de la sentencia, el referente a la infracción del artículo
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26.5 de la Ley Autonómica 1lgl, de 24 de Marzo, en retación con el
artlculo 76.6 der Regramento de praneamiento urbanfstico, precepto
que prohibe a los Planes Especlales ctasificar suelo.

La sentencia estima también este motivo de casacíón en ta letra
A) de su fundamento de Derecho décimo.

Mi opiníén es que la Sala no debió enhar en el estudio de este
motivo af estar basado en Derecho autonómico (articulos g6.4 y gg.2 de
la Ley Jurisdicci onat 29199),

Ef artlculo 76,6 def Reglamento de Planeamiento UrbanÍstico fue
reproducido, como Derecho suptetorio, en et artículo B4.S def Texto
Retundido de 1992 (Disposición Final no 3). Es decir, el propio fegislador
estatal drlio que este precepto no era básíco, ni de aplicación plena, sino
sólo supfetorio, y, por Io tanto, sófo aplicable en defecto de norma
autonómic¿. como tal norma supletoria (no básicq ni de aplicación
pfena) fue declarado anticonstitucional por ta STC 61tg7, de 20 de
Mazo. Su desaparición hizo revivir el artículo 76.6 del Regfamento de
Pfaneamiento; pero, obviamente, y después de estos avatares, ha de
entenderse que este precepto tiene el carácter que ef mismo leqislador
había dado a su precepto gemero, es decir, er de Derrbho srpbtJrio, sin
mezcla de norma básica alguna.

En consecuencía, ef precepto que hoy resulta directamente
apficable es er artícuro 26.s de ra Ley Autonómica 1rgr, fruto de ra
competencia exclusiva urbanística de ta comunidad Autónoma de
Galicia, de forma que no es posible fundar en ese artlculo et motivo decasación que nos ocupa, el cuaf debió por ello ser rechazado.

Asi dejo firmado mi voto particular en Madrid a 23 de octubre de200s.
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PUBLICACION.- Lefda y publicada fue la anterior sentencia por el
Magistrado Ponente, Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe Gil, estando constituida
la Sala en Audiencia Pública, de lo que certifico.
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